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OFICIO: SE-0127/2011

ASUNTO: Reconocimiento de Validez Oficial
de Estudios.
Tipo: Superior
Nivel: Doctorado.

C. JOSE LUIS ABREU QUINTERO
Representante Legal de la Asociacion Civil
Spenta University México, A.C.

Presente

De conformidad con lo establecido por el articulo 26 de la Ley Orgdnica de la Administracion
Piblica del Estado de Nuevo Leén, esta Secretaria a mi cargo hace constar que el C. José Luis Abreu
Quintero, en su caracter de representante Legal de la Asociacion Civil denominada Spenta University
México, A.C., presenté solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios
del Doctorado en Administracion por Valores, a impartirse en cinco tetramestres, modalidad no
escolarizada, por la Institucién Educativa “Instituto Spenta México", con domicilio en La calle Alvaro
Obregén niimero 635 poniente, zona centro, en Monterrey, Nuevo Leén, México.

Vistos y analizados los documentos por esta Secretaria de Educacién, se determind
favorablemente la solicitud planteada, con base en el dictamen emitido mediante oficio No.
DES/360/10-11, de fecha 2 de febrero de 2011, suscrito por el Lic. Jaime Antonio Solis Hinojosa,
Encargado de la Direccién de Educacién Superior, conforme a la recomendacién académica emitida por
la Lic. Guillermina Arizpe Zendejas, Encargada de la Subcomisién Académica de Estudios y Dictdmenes
de la Comisién Estatal para la Planeacién de la Educacion Superior en Nuevo Leén, de fecha 2 de
febrero de 2011, ya que cumplen plenamente con la normatividad técnico pedagdgica establecida;
asimismo, se apegan a los lineamientos de la Ley en materia educativa, segtin lo previsto en el articulo
3°, fraccion VI, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 3° de la
Constitucién Politica de la Entidad y demds aplicables de la Ley General de Educacion, y de la Ley de
Educacién para el Estado de Nuevo Leén, por lo que es de dictaminarse que: el reconocimiento de
validez oficial de estudios requerido es procedente, para que dicha Institucion ofrezca los estudios que
esta solicitando.
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